
SOLICITA INFORMACION POR VIA DE LA LEY 104 

Buenos Aires, 20 de agosto de 2014. 

Presidente de SBASE 

Ing. Juan Piccardo 

S-----------------/--------------D 

 

Hernán González Badián (DNI 33.531.530), en mi carácter de ciudadano, 

con el domicilio constituido en San Martin 569 piso 3 oficina 8 de esta Ciudad, me presento y 

solicito a Usted brinde la información que a continuación detallo: 

1)      Se solicita se especifique la ubicación de las 34 máquinas TAS de carga automática de saldo 
en la red de Subterráneo de Buenos Aires existentes previo al llamado a Licitación Pública N° 
162/14. 

2)      Se solicita el monto de carga diaria de las 34 máquinas TAS mencionadas precedentemente, 
el estado de funcionamiento de las mismas, la cantidad de días operativos de funcionamiento en el 
año 2013 y en lo que va de 2014. 

3)      Se solicita se especifique la modalidad bajo la que se realiza el mantenimiento dichas 
máquinas. En caso de tratarse de un servicio tercerizado, se solicita se especifique la empresa que 
presta el servicio y el monto del contrato por dicho servicio en 2013 y 2014. 

4)      Se solicita se adjunte en formato digital el decreto, resolución u acto administrativo de 
adjudicación de la Licitación Pública N° 162/14. 

 

El pedido de información se realiza conforme impone la Ley 104, Arts. 2º y 

7º se proceda en el término de 10 días a acceder a toda la información que se detalla, bajo 

apercibimiento de poner tal situación en conocimiento del Secretario Legal y Técnico del GCBA, 

autoridad de aplicación de la citada ley. 

Por medio de la presente, autorizo a Hernán González (DNI 33.531.530)  y 

a Rita Albornoz (DNI 17.227.589) a tramitar el presente, examinar el expediente, sacar fotocopias y 

retirar documentación, de modo indistinto. 

 

Sin más lo saluda muy atte. 

 

mailto:%20jppiccardo@buenosaires.gob.ar;

